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AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00449-00 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago presentada por 

el apoderado de la parte demandante, encuentra el Juzgado que es 

procedente ordenar la terminación del proceso, en los términos del artículo 

461 CGP, por pago de las cuotas en mora.  

 

Aunado a lo anterior, se levantarán las medidas cautelares y se expedirán los 

oficios respectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí - Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo hipotecario instaurado 

por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A. contra 

CRISTIAN ALBERTO ARBOLEDA SUÁREZ y MÓNICA JULIETH YEPES 

SOTO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA respecto al pagaré No. 

1589615767975, y por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN frente al pagaré 

No. 1589615767843.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro que pesa sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula 
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inmobiliaria No. 001-929587 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín –Zona Sur. Ofíciese por secretaría. 

 

TERCERO: Ordenar la anotación, en el título original No. 1589615767843, 

que la obligación ha sido cancelada.  

 

CUARTO: Ordenar la anotación, en el título original No. 1589615767975, que 

la obligación continúa vigente, ya que sólo se canceló la mora.  

 

QUINTO: Para el cumplimiento de los numerales anteriores, se requiere a la 

parte actora para que allegue al Despacho de manera física y en original, los 

documentos que sirvieron como base de cobro, acompañados del arancel 

judicial.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, finalícese el 

expediente previa anotación de lo respectivo. 
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